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ARTICULO 1°.- EXIMASE al Centro Tradicionalista de Ushuaia "Virginia Choquintel".

organizadores de la Fiesta en conmemoración del "DIA NACIONAL DEL TANGO" a

realizarse el día 11 de Diciembre del corriente año, la cual se Ilevará a cabo en las

instalaciones del Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre - Gimnasio

"Hugo Italo Favale", de nuestra Ciudad, del pago de los cánones por Uso del Gimnasio

establecido en el Artículo 16, Inciso k), Título II - "Derechos de Oficina" de la Ordenanza

Municipal N° 1508: y para el mismo evento, de lo normado en el Articulo 18, Inciso c).

Título IV "Derechos de Espectáculos Públicos de la Ordenanza Municipal N° 1508.

modificada por Ordenanza Municipal N° '2722

ARTICULO 2°.- EXIMASE, para el mismo evento de lo normado en la Ordenanza

Municipal N° 1056.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departámento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Prosincra de Tlerra del Tuego,
Antartida e Islas del Arkmlieo Sur

República Aruentina
Municipalidad de lishuaia

VISTO el expediente N° 00-8899-2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2005, por la cual se- exime al Centro Tradicionalista de Ushuaia "Virginia

Choquintel", en su carácter de organizador de la fiesta en conmemoración del "Díá

Nacional del Tango", que se desarrolló el día once (11) de diciembre de 2005, en las

instalaciones del Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre" Gimnasio

"Hugo italo Favale", de nuestra ciudad, del pago de los cánones por Uso del Gimnasio

establecido en el artículo 16, inciso k) Título II — "Derechos de Oficina" de la

Ordenanza Municipal N° 1508, y para el mismo evento, de lo normado en el artículo 18,

inciso c) Título IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N°

1508, modificada por Ordenanza Municipal N° 2722.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 	 4 8	 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	
-sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07/12/2005,

por la	 al se exime al Centro Tradicionalista de Ushuaia "Virginia Choquintel", en su

carácter d organizador de la fiesta en conmemoración del "Día Nacional del Tango"
n

alvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos ( onanenrales Non 1Serlin rgentlno,%•

arrolló el día once (11) de diciembre de 2005, en las instalaciones del

///.2.
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MONIC	 RQUIZA

Seeretaria de Hac enda y Finanzas

Municipalidad de Ushuaia UÑO

Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserr ' Gimnasio "Hugo italo Favale", de

nuestra ciudad, del pago de los cánones por Uso del Gimnasio establecido en el

artículo 16, inciso k) Título II — "Derechos de Oficina" de la Ordenanza Municipal N°

1508, y para el mismo evento, de lo normado en el artículo 18, inciso c) Título IV

"Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1508, modificada

por Ordenanza Municipal N° 2722. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 4 3 5 /2005. 

JORGE A.

Inte
municipabciod

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales Son y Serán Argentinos-
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